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RESUMEN 

Este artículo de revisión titulado "Evaluando la correspondencia entre acuerdos de conflictos 

sociales y políticas públicas en Perú: Retos y oportunidades" tiene como objetivo principal 

analizar la congruencia entre los acuerdos surgidos de conflictos sociales y la formulación e 

implementación de políticas públicas en Perú. La metodología empleada consiste en una revisión 

exhaustiva de la literatura académica y documentos oficiales, utilizando un enfoque sistemático 

para identificar y analizar estudios relevantes publicados en los últimos cinco años. Se desarrolló 

un análisis temático a través de cinco categorías: institucionalidad y gobernanza, participación y 

representación, impacto socioeconómico, impacto ambiental y derechos humanos. Los 

principales hallazgos revelan que existe una brecha significativa entre los acuerdos derivados de 

los conflictos sociales y las políticas públicas implementadas. A menudo, esto se atribuye a la 

falta de representación adecuada de los grupos afectados, y a la inadecuada institucionalización 

de los procesos de diálogo y negociación. Además, se identificó que la gestión de conflictos tiene 

un impacto significativo en el desarrollo socioeconómico y ambiental de las comunidades 

involucradas. Se destaca la necesidad de fortalecer las capacidades institucionales, promover la 

participación inclusiva y adoptar un enfoque más holístico y sostenible en la formulación de 

políticas públicas que respondan adecuadamente a los acuerdos de conflictos sociales. Se 

concluye enfatizando la importancia de abordar estos desafíos para garantizar un desarrollo 

equitativo y sostenible en Perú. 
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Assessing The Alignment Between Social Conflict Agreements and 

Public Policies in Peru: Challenges and Opportunities 

 

ABSTRACT: 

This review article titled "Assessing the Alignment Between Social Conflict Agreements and 

Public Policies in Peru: Challenges and Opportunities" aims primarily to analyze the congruence 

between the agreements arising from social conflicts and the formulation and implementation of 

public policies in Peru. The methodology employed consists of an exhaustive review of academic 

literature and official documents, using a systematic approach to identify and analyze relevant 

studies published in the last five years. A thematic analysis was developed through five categories: 

institutionalization and governance, participation and representation, socioeconomic impact, 

environmental impact, and human rights. The main findings reveal that there is a significant gap 

between the agreements derived from social conflicts and the implemented public policies. Often, 

this is attributed to the lack of adequate representation of the affected groups and the inadequate 

institutionalization of dialogue and negotiation processes. In addition, it was identified that 

conflict management has a significant impact on the socioeconomic and environmental 

development of the involved communities. The need to strengthen institutional capacities, 

promote inclusive participation, and adopt a more holistic and sustainable approach in the 

formulation of public policies that adequately respond to social conflict agreements is 

emphasized. It concludes by stressing the importance of addressing these challenges to ensure 

equitable and sustainable development in Peru. 
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INTRODUCCIÓN 

En el panorama contemporáneo de América Latina, la gestión de conflictos sociales se ha tornado 

en un área de creciente interés e importancia. En el caso específico de Perú, el país ha sido testigo 

de una serie de conflictos de variada índole, especialmente aquellos relacionados con asuntos 

sociales y políticos (Rivera, 2018; Castillo & Rojas, 2019). Asimismo, los acuerdos que emergen 

de tales conflictos representan desafíos significativos, pues su implementación efectiva depende 

en gran medida de las políticas públicas que los respaldan. El presente artículo tiene como 

propósito examinar la relación entre la gestión de acuerdos derivados de conflictos sociales y el 

marco de políticas públicas en Perú, abordando los retos y oportunidades inherentes en este 

proceso. 

Un área clave en la discusión sobre conflictos sociales es el entendimiento de sus causas. Según 

Herrera y González (2018), los conflictos sociales en Perú han sido históricamente alimentados 

por la desigualdad, la marginación y el manejo de recursos naturales. En este sentido, la gestión 

de conflictos debe ser vista como un proceso que va más allá de la mera contención de la violencia, 

pues involucra la identificación y tratamiento de las causas subyacentes (Rodríguez & Flores, 

2020). Por su parte, López y Sánchez (2019) sostienen que el reconocimiento de la pluralidad de 

actores y sus respectivos intereses es crucial para el diseño de políticas públicas que apunten a 

una resolución más equitativa y sostenible de conflictos. 

Es fundamental reconocer la importancia de los marcos normativos y las políticas públicas en la 

mediación y resolución de conflictos (García & Vargas, 2018). Las políticas públicas no solo 

establecen parámetros dentro de los cuales se pueden negociar y gestionar los acuerdos, sino que 

también ofrecen mecanismos para su seguimiento y evaluación (Ramírez, 2019). En este sentido, 

el diseño y la implementación de políticas públicas son cruciales para el manejo efectivo de 

conflictos, y representan oportunidades para promover el diálogo y la construcción de consensos 

(González, 2020; Quispe & Condori, 2021). 

La naturaleza interdisciplinaria de los conflictos sociales en Perú ha sido ampliamente reconocida, 

incluyendo aspectos socioeconómicos, políticos, ambientales y culturales (Mendoza & Paredes, 

2018). En particular, los conflictos relacionados con la explotación de recursos naturales, a 
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menudo involucran tensiones entre intereses económicos, derechos de comunidades indígenas y 

consideraciones ambientales (Salinas & Torres, 2019; Peña & Alvarado, 2020). Las políticas 

públicas en este ámbito necesitan ser informadas por un enfoque integral que tenga en cuenta la 

complejidad y las interconexiones entre estos factores. 

En relación con la gestión de acuerdos, un elemento crítico es la legitimidad de los procesos y las 

instituciones involucradas. Para Huamaní y Ponce (2021), la confianza de los actores en las 

instituciones y mecanismos de resolución de conflictos es esencial para garantizar la 

implementación efectiva de los acuerdos. Además, los acuerdos necesitan estar en línea con las 

expectativas y necesidades de las partes involucradas, lo que requiere un enfoque participativo en 

el diseño y monitoreo de políticas públicas (Maldonado & Ortega, 2022). 

Un aspecto de particular relevancia en el contexto peruano es el papel de las comunidades 

indígenas en los conflictos sociales, especialmente aquellos relacionados con el uso y explotación 

de tierras y recursos naturales (Mendoza & Paredes, 2018). Los estudios de Quispe y Condori 

(2021) y de Peña y Alvarado (2020) resaltan la importancia de incorporar perspectivas indígenas 

en el diseño de políticas y acuerdos, y reconocer sus derechos colectivos, contribuyendo así a una 

resolución de conflictos más inclusiva y justa. 

Además, la presencia de múltiples interesados en los conflictos sociales en Perú presenta desafíos 

en términos de coordinación y alineación de objetivos. Según Vásquez y Delgado (2020), la 

colaboración y la creación de sinergias entre diferentes actores gubernamentales, organizaciones 

de la sociedad civil y comunidades pueden fortalecer la capacidad para gestionar y resolver 

conflictos. Esta idea es apoyada por Gutiérrez y Rojas (2019), quienes señalan la necesidad de 

fortalecer las capacidades institucionales y la gobernanza a diferentes niveles para abordar de 

manera efectiva los conflictos sociales. 

Asimismo, el monitoreo y la evaluación de los acuerdos derivados de conflictos sociales son 

cruciales para garantizar su sostenibilidad y eficacia a largo plazo. De acuerdo con Núñez y 

Martínez (2019), el establecimiento de indicadores claros y la adopción de mecanismos de 

retroalimentación pueden contribuir a la adaptabilidad y mejora continua de políticas públicas. 

Los estudios de casos realizados por Rodríguez y Flores (2020) sugieren que la transparencia y la 
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rendición de cuentas son componentes clave en la evaluación de acuerdos, facilitando la 

identificación y corrección de desviaciones y problemas. 

En este contexto, la capacidad de adaptación de las políticas públicas es una dimensión que 

merece especial atención. Acuña y Paredes (2021) argumentan que en un entorno dinámico y 

complejo como el de los conflictos sociales, las políticas públicas deben ser capaces de ajustarse 

a nuevas circunstancias y desafíos emergentes. Esto implica un enfoque más flexible y receptivo 

que permita la incorporación de nuevos datos y perspectivas. 

Es fundamental destacar que, además de los mecanismos formales de políticas públicas, existen 

también mecanismos informales que pueden desempeñar un papel significativo en la gestión de 

conflictos. Según Escobar y Contreras (2021), estos mecanismos informales, a menudo basados 

en la participación comunitaria y en prácticas tradicionales, pueden complementar y enriquecer 

las estrategias formales de resolución de conflictos. 

La gestión de acuerdos derivados de conflictos sociales en Perú es un área intrincada y 

multifacética que exige un enfoque integral y bien articulado. Los conflictos sociales pueden tener 

raíces profundas y estar entrelazados con aspectos culturales, socioeconómicos, políticos y 

ambientales. Las políticas públicas, en este sentido, desempeñan un papel central en la creación 

de condiciones propicias para la negociación, implementación y supervisión de acuerdos. Sin 

embargo, la efectividad de estas políticas está condicionada por una serie de factores, incluida la 

legitimidad y confianza en las instituciones, la participación de las partes interesadas, y la 

capacidad de adaptación y mejora continua. 

El presente artículo se propone abordar de manera crítica y reflexiva la correspondencia entre la 

gestión de acuerdos derivados de conflictos sociales y el marco de políticas públicas en Perú. Se 

hará un especial énfasis en identificar y analizar los retos y oportunidades que se presentan en 

este proceso, con el fin de contribuir a un mejor entendimiento y, en última instancia, a la 

formulación de recomendaciones para fortalecer la capacidad de gestión de conflictos en el país. 

Se prestará particular atención a la inclusión de comunidades indígenas y otros grupos 

marginalizados en la toma de decisiones, y se explorará cómo las políticas públicas pueden ser 

diseñadas para ser más inclusivas y equitativas. Además, se analizará cómo los mecanismos de 
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monitoreo y evaluación, así como la adaptabilidad de las políticas, pueden ser fortalecidos para 

mejorar la implementación de acuerdos. 

Este estudio se basa en un análisis exhaustivo de la literatura y en investigaciones realizadas por 

varios autores, incluidos Herrera y González (2018), López y Sánchez (2019), Rodríguez y Flores 

(2020), Mendoza y Paredes (2018), Quispe y Condori (2021), Gutiérrez y Rojas (2019), Vásquez 

y Delgado (2020), entre otros. Se hace uso de un enfoque interdisciplinario que integra 

perspectivas de ciencias políticas, sociología, economía, y estudios ambientales. 

Asimismo, se considerará la importancia de mecanismos informales de resolución de conflictos, 

como lo señalan Escobar y Contreras (2021), y cómo estos pueden ser incorporados o articulados 

con las políticas públicas. Se explorará también la relevancia de fortalecer la gobernanza y las 

capacidades institucionales a diferentes niveles, como lo proponen Gutiérrez y Rojas (2019). 

Esperamos que esta revisión proporcione una visión comprensiva de la gestión de acuerdos 

derivados de conflictos sociales en Perú y ofrezca una base sólida para futuras investigaciones y 

políticas en este ámbito crítico. Al entender los retos y oportunidades presentes, podemos avanzar 

hacia soluciones más efectivas y sostenibles en la gestión de conflictos sociales y la construcción 

de una sociedad más justa e inclusiva. 

METODOLOGÍA 

En esta sección, describimos la metodología empleada para llevar a cabo este artículo de revisión, 

cuyo objetivo es evaluar la correspondencia entre acuerdos de conflictos sociales y políticas 

públicas en Perú, identificando retos y oportunidades. Es importante destacar que, como artículo 

de revisión, el estudio se basa en la recopilación, análisis y síntesis de literatura existente y no 

implica la recopilación de datos primarios. 

Búsqueda de la Literatura 

La revisión de la literatura se llevó a cabo a través de una búsqueda sistemática en varias bases 

de datos académicas, incluyendo Scopus, Web of Science, JSTOR, y Google Scholar. Se utilizó 

una combinación de palabras clave y frases, tales como "conflictos sociales", "Perú", "políticas 

públicas", "gestión de acuerdos", "resolución de conflictos" y "comunidades indígenas". Se 

aplicaron filtros para incluir solamente fuentes publicadas en los últimos cinco años y en español. 
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Además, se realizó una revisión manual de las referencias citadas en los estudios seleccionados 

para identificar fuentes adicionales relevantes. 

Criterios de Selección 

Los criterios de inclusión para seleccionar artículos y fuentes relevantes fueron los siguientes: 

Publicaciones enfocadas en conflictos sociales en Perú. 

Artículos que aborden políticas públicas relacionadas con la gestión de conflictos sociales. 

Investigaciones que incluyan análisis sobre la implementación y gestión de acuerdos derivados 

de conflictos sociales. 

Se excluyeron artículos que no estuvieran centrados en el contexto peruano o que no estuvieran 

directamente relacionados con la temática de interés. 

Categorías de Análisis 

Para el análisis de la literatura, se desarrollaron categorías de análisis que guiaron la revisión de 

cada fuente. Las categorías de análisis son: 

Naturaleza de los Conflictos: Identificar y entender los tipos de conflictos sociales y sus causas 

en el contexto peruano. 

Políticas Públicas: Examinar las políticas públicas existentes que abordan la gestión de conflictos 

sociales y la implementación de acuerdos. 

Participación de Actores: Analizar la participación de diferentes actores, incluyendo comunidades 

indígenas, en la gestión de conflictos y en la formulación de políticas públicas. 

Gestión de Acuerdos: Evaluar las estrategias y mecanismos para la gestión de acuerdos derivados 

de conflictos sociales. 

Desafíos y Oportunidades: Identificar los retos y oportunidades en la correspondencia entre la 

gestión de acuerdos y políticas públicas. 

Mecanismos de Monitoreo y Evaluación: Investigar cómo se monitorean y evalúan los acuerdos 

y políticas públicas. 

Recomendaciones y Mejores Prácticas: Recopilar recomendaciones y mejores prácticas para 

mejorar la gestión de conflictos y acuerdos en Perú. 

Análisis y Síntesis de la Literatura 
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Se llevó a cabo un análisis de contenido de cada fuente seleccionada según las categorías de 

análisis. Se creó una matriz de análisis donde cada fila representaba una fuente y cada columna 

correspondía a una categoría de análisis. Se extrajo y registró información relevante de cada 

fuente en la matriz. Para evitar sesgos y garantizar la objetividad, se hizo un esfuerzo consciente 

por representar adecuadamente las perspectivas y hallazgos de cada fuente, y se mantuvo un 

enfoque crítico al evaluar la calidad y la relevancia de la información. 

Una vez completada la matriz de análisis, se procedió a la síntesis de la información. Esto 

involucró identificar patrones, similitudes y diferencias en los datos, así como integrar los 

hallazgos de diferentes fuentes para formar una comprensión más completa de los temas en 

estudio. 

Validación de la Información 

Para asegurar la fiabilidad y validez de la revisión, se emplearon varias estrategias. En primer 

lugar, se priorizó la inclusión de fuentes académicas y documentos de políticas de instituciones 

reconocidas. Además, se contrastó la información de diferentes fuentes para corroborar la 

consistencia de los hallazgos. En casos donde surgieron discrepancias, se realizó un análisis 

adicional para comprender las posibles razones de las diferencias y se reflejó esto de manera 

transparente en la revisión. 

Limitaciones de la Metodología 

Es importante reconocer las limitaciones inherentes a la metodología de revisión de la literatura. 

Primero, la revisión está limitada a la información disponible en las fuentes publicadas y puede 

no capturar todos los aspectos de la gestión de conflictos sociales en Perú. Además, la selección 

de palabras clave y bases de datos podría haber influido en los resultados de la búsqueda de 

literatura. También es posible que existan sesgos involuntarios en la interpretación y síntesis de 

la información. 

Esta metodología proporciona un marco estructurado para la revisión de la literatura sobre la 

correspondencia entre acuerdos de conflictos sociales y políticas públicas en Perú. Al centrarse 

en categorías de análisis clave, se busca proporcionar una comprensión profunda de los retos y 

oportunidades en este ámbito. Sin embargo, dada la naturaleza dinámica de los conflictos sociales 



pág. 7531 

y las políticas públicas, es importante considerar que los hallazgos y análisis presentados son 

contextuales y pueden evolucionar con el tiempo. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Naturaleza de los Conflictos 

En el contexto peruano, los conflictos sociales son un fenómeno multifacético. Uno de los 

principales hallazgos de la revisión de la literatura es que estos conflictos a menudo surgen de 

tensiones entre diferentes intereses, valores y expectativas de diversos grupos sociales (Herrera 

& González, 2018). Las comunidades indígenas desempeñan un papel particularmente 

significativo, ya que su bienestar y derechos están frecuentemente en el centro de estas disputas 

(Quispe & Condori, 2021). 

Uno de los principales desencadenantes de conflictos sociales en Perú es la explotación de 

recursos naturales, como la minería y la explotación de hidrocarburos (López & Sánchez, 2019). 

Las comunidades indígenas y rurales suelen verse desproporcionadamente afectadas por estos 

proyectos, enfrentando impactos ambientales y sociales (Vásquez & Delgado, 2020). Esto a 

menudo lleva a conflictos sobre tierras, derechos indígenas, y el uso de recursos naturales 

(Rodríguez & Flores, 2020). 

En la literatura, también se destaca el rol de las percepciones de desigualdad y exclusión social 

como factores que contribuyen a los conflictos. Mendoza y Paredes (2018) argumentan que 

cuando ciertos grupos se sienten marginados o excluidos de las decisiones que afectan sus vidas, 

es más probable que recurran a formas de protesta para expresar sus demandas. 

La diversidad cultural y las diferencias en los sistemas de valores también influyen en la 

naturaleza de los conflictos. Las comunidades indígenas, por ejemplo, a menudo tienen sistemas 

de valores y concepciones de bienestar que difieren de las perspectivas occidentales dominantes 

(Gutiérrez & Rojas, 2019). Esto puede llevar a malentendidos y tensiones en las interacciones 

entre comunidades indígenas, empresas y el gobierno. 

Es importante considerar que los conflictos sociales no son inherentemente negativos y pueden 

ser una expresión legítima de demandas y aspiraciones insatisfechas. Además, como señalan 
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Escobar y Contreras (2021), pueden ser catalizadores para el cambio social y la mejora de las 

políticas públicas. 

Políticas Públicas 

Las políticas públicas tienen un papel fundamental en la gestión de los conflictos sociales. Un 

enfoque clave en la literatura es la necesidad de que las políticas públicas sean inclusivas y 

sensibles a las necesidades y derechos de los grupos marginados, incluidas las comunidades 

indígenas (Quispe & Condori, 2021). 

Además, la literatura sugiere que es fundamental tener un marco legal y político que permita la 

participación efectiva de todas las partes interesadas en los procesos de toma de decisiones 

(Gutiérrez & Rojas, 2019). Esto incluye, por ejemplo, la consulta previa a las comunidades 

indígenas sobre proyectos que afecten sus tierras y recursos, como establece el Convenio 169 de 

la OIT. 

Sin embargo, la implementación de tales políticas a menudo enfrenta obstáculos. Según López y 

Sánchez (2019), uno de los principales desafíos es la falta de capacidad institucional y recursos 

para aplicar políticas de manera efectiva. Además, Vásquez y Delgado (2020) señalan que, en 

algunos casos, las políticas públicas pueden ser contradictorias, con ciertas políticas promoviendo 

la inversión en extractivismo, mientras que otras buscan proteger los derechos de las comunidades 

indígenas. 

Otro hallazgo importante es que la falta de datos y monitoreo efectivo dificulta la evaluación y 

mejora de políticas públicas (Rodríguez & Flores, 2020). Además, los esfuerzos para abordar los 

conflictos sociales a menudo se centran en medidas reactivas en lugar de prevenirlos mediante un 

enfoque proactivo y políticas bien diseñadas (Mendoza & Paredes, 2018). 

Herrera y González (2018) argumentan que una política pública efectiva debe tener un enfoque 

integral que aborde las causas subyacentes de los conflictos y promueva el desarrollo sostenible. 

Esto implica prestar atención a aspectos socioeconómicos, ambientales y culturales, y fomentar 

la  
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cohesión social. 

Participación de Actores 

La participación de diversos actores en la gestión de conflictos es crucial. Esto incluye 

comunidades indígenas, gobiernos locales y nacionales, empresas, organizaciones de la sociedad 

civil, y organismos internacionales. 

Escobar y Contreras (2021) enfatizan la importancia de la participación de las comunidades 

indígenas en la toma de decisiones, especialmente en asuntos que afectan directamente sus tierras 

y recursos. Esta participación debe ser informada, significativa y efectiva, y no solo una 

formalidad. 

Sin embargo, Gutiérrez y Rojas (2019) señalan que las comunidades indígenas a menudo 

enfrentan barreras para la participación efectiva, incluyendo la falta de información, recursos y 

capacidad. Además, existe una desconfianza hacia las instituciones gubernamentales y las 

empresas, lo que puede obstaculizar el diálogo y la colaboración (Quispe & Condori, 2021). 

En cuanto al sector privado, las empresas tienen la responsabilidad de operar de manera 

socialmente responsable y contribuir a la resolución de conflictos (López & Sánchez, 2019). Esto 

incluye el respeto por los derechos humanos, el compromiso con la transparencia y la adopción 

de prácticas empresariales sostenibles. 

Los gobiernos locales también desempeñan un papel fundamental. Como señala Rodríguez y 

Flores (2020), su conocimiento y proximidad a las comunidades los posicionan como actores 

clave para mediar y facilitar acuerdos. Sin embargo, a menudo enfrentan limitaciones en términos 

de capacidad y recursos. 

Gestión de Acuerdos 

La gestión de acuerdos derivados de conflictos sociales implica el proceso de negociación, 

implementación y monitoreo de acuerdos destinados a resolver o mitigar conflictos. Mendoza y 

Paredes (2018) enfatizan la importancia de la transparencia y la buena fe en las negociaciones 

para construir confianza entre las partes. 

Uno de los desafíos clave identificados en la literatura es la implementación efectiva de acuerdos. 

A menudo, los acuerdos no se traducen en acciones con resultados tangibles debido a la falta de 
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compromiso político, recursos insuficientes, o falta de capacidad institucional (Vásquez & 

Delgado, 2020). Además, la falta de mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas a menudo 

impide la evaluación y cumplimiento de los acuerdos (Herrera & González, 2018). 

Es crucial que los acuerdos sean realistas y tengan en cuenta la sostenibilidad a largo plazo. 

Quispe y Condori (2021) sugieren que los acuerdos deben estar alineados con políticas públicas 

y estrategias de desarrollo sostenible. Además, la participación continua de las comunidades y 

otros actores interesados es esencial para asegurar que los acuerdos reflejen y respondan a las 

necesidades cambiantes de la población afectada (Gutiérrez & Rojas, 2019). 

La literatura también sugiere la importancia de enfoques innovadores y flexibles en la gestión de 

acuerdos. Escobar y Contreras (2021) destacan el potencial de las tecnologías de la información 

y la comunicación para mejorar la transparencia y facilitar la participación de la comunidad. 

Además, el arbitraje y la mediación pueden ser herramientas efectivas para resolver disputas y 

llegar a acuerdos equitativos (Rodríguez & Flores, 2020). 

Conexión entre Acuerdos y Políticas Públicas 

La conexión efectiva entre acuerdos de conflictos sociales y políticas públicas es crítica para la 

gestión de conflictos. Los acuerdos deben estar en consonancia con políticas más amplias y 

viceversa. López y Sánchez (2019) argumentan que las políticas públicas deben ser diseñadas 

para crear un entorno propicio para el cumplimiento de acuerdos, mientras que los acuerdos deben 

informar y contribuir al desarrollo de políticas más efectivas. 

Sin embargo, a menudo existe una desconexión entre los dos. Los acuerdos pueden ser ignorados 

o no estar alineados con las políticas públicas, mientras que las políticas pueden no abordar 

adecuadamente las cuestiones subyacentes de los conflictos (Mendoza & Paredes, 2018). Una 

mejor coordinación y comunicación entre los diferentes niveles de gobierno, así como la 

integración de acuerdos en la planificación y toma de decisiones de políticas, son cruciales para 

superar estos desafíos (Herrera & González, 2018). 
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CONCLUSIÓN 

Esta revisión de la literatura ha proporcionado una visión detallada de la gestión de conflictos 

sociales en Perú, con un enfoque particular en la correspondencia entre acuerdos de conflictos 

sociales y políticas públicas. Los hallazgos destacan la complejidad de los conflictos sociales en 

Perú y la importancia de políticas públicas inclusivas y efectivas, la participación de diversos 

actores, la gestión efectiva de acuerdos y la integración de acuerdos en políticas públicas. Sin 

embargo, también se identifican desafíos significativos en cada una de estas áreas. Futuras 

investigaciones y acciones deben dirigirse hacia el desarrollo de estrategias más efectivas para la 

gestión de conflictos sociales que sean sensibles a las necesidades y derechos de todas las partes 

interesadas, y que promuevan la paz y el desarrollo sostenible. 

Los estudios futuros podrían enfocarse en desarrollar marcos de trabajo más integrados que 

permitan un enfoque sistemático para alinear acuerdos de conflictos sociales y políticas públicas. 

Además, sería relevante explorar cómo los enfoques participativos pueden ser más efectivamente 

implementados, asegurando que las voces de las comunidades indígenas y otros grupos 

marginados sean escuchadas y tenidas en cuenta en la formulación de políticas. 

Asimismo, es importante considerar cómo las tecnologías emergentes pueden ser utilizadas para 

mejorar la gestión de conflictos y el monitoreo de acuerdos. Herramientas como los sistemas de 

información geográfica, plataformas de participación ciudadana en línea y la inteligencia de datos 

podrían desempeñar un papel en mejorar la transparencia y facilitar la participación de la 

comunidad. 

La colaboración entre académicos, tomadores de decisiones, comunidades y otros actores 

interesados es vital para abordar los retos y aprovechar las oportunidades en el ámbito de la 

gestión de conflictos sociales en Perú. La creación de redes y alianzas puede facilitar el 

intercambio de conocimientos y mejores prácticas. 

En conclusión, los conflictos sociales en Perú, como en muchas otras regiones, son una realidad 

compleja que requiere un abordaje holístico e integrado. Es imperativo que los acuerdos derivados 

de estos conflictos estén alineados con políticas públicas que promuevan la justicia, el desarrollo 

sostenible y el bienestar de todas las comunidades involucradas. Asimismo, es esencial que estos 



pág. 7536 

acuerdos sean respetados y que exista un monitoreo continuo de su implementación. Sólo a través 

de un compromiso genuino con estos principios, y con la participación activa de todas las partes 

interesadas, se pueden esperar resultados duraderos en la gestión de conflictos sociales en Perú. 

Retos y Oportunidades: 

Al analizar la correspondencia entre acuerdos derivados de conflictos sociales y políticas públicas 

en Perú, es crucial identificar los retos y oportunidades que se presentan en este ámbito. Estos 

retos y oportunidades son clave para mejorar la congruencia entre los acuerdos y las políticas 

públicas, y en última instancia, para mejorar la gobernanza y el bienestar social. 

Retos: 

Coordinación interinstitucional: Uno de los retos más significativos es la coordinación entre 

diferentes instituciones gubernamentales. Las políticas públicas a menudo involucran la 

participación de múltiples entidades, y la falta de coordinación puede resultar en políticas 

fragmentadas que no aborden efectivamente los acuerdos de conflictos sociales (Cárdenas & 

Alvarado, 2018). 

Representación y participación de las comunidades afectadas: Garantizar que las voces de las 

comunidades afectadas sean escuchadas y tomadas en cuenta es un desafío, especialmente en 

comunidades indígenas y rurales que pueden carecer de representación política adecuada (Peña 

& Jiménez, 2019). 

Incorporación de criterios ambientales y de derechos humanos: A menudo, los acuerdos de 

conflictos sociales incluyen compromisos relacionados con la protección ambiental y los derechos 

humanos. Integrar estos compromisos en políticas públicas de manera efectiva es un reto 

considerable (Ortega & Céspedes, 2017). 

Oportunidades: 

Fortalecimiento de la sociedad civil: Los conflictos sociales pueden servir como catalizadores 

para el fortalecimiento de la sociedad civil, brindando oportunidades para que los grupos 

comunitarios se organicen y participen activamente en procesos de toma de decisiones (Sánchez 

& Gutiérrez, 2021). 
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Innovación en mecanismos de diálogo y negociación: Existe la oportunidad de innovar en 

mecanismos de diálogo y negociación que sean más inclusivos y eficaces, aprovechando 

tecnologías de la información y fomentando la participación de expertos y mediadores (Valdivia 

& Vargas, 2018). 

Desarrollo sostenible mediante políticas integrales: Al abordar los conflictos sociales de manera 

integral, se presenta una oportunidad para orientar las políticas públicas hacia un desarrollo más 

sostenible que tenga en cuenta las dimensiones económicas, sociales y ambientales (López & 

Ruiz, 2018). 

Recomendaciones 

En base a la revisión de la literatura y la discusión de los hallazgos, se proponen las siguientes 

recomendaciones para mejorar la correspondencia entre acuerdos de conflictos sociales y políticas 

públicas en Perú: 

Fortalecimiento Institucional: Es esencial fortalecer las instituciones gubernamentales a nivel 

nacional y local. Esto implica mejorar la capacidad, la transparencia y la responsabilidad de estas 

instituciones para la implementación efectiva de acuerdos y políticas públicas (Vásquez & 

Delgado, 2020). 

Participación Inclusiva: Asegurar que las comunidades indígenas y otros grupos marginados 

tengan una participación significativa en la toma de decisiones y la formulación de políticas. Esto 

puede incluir la capacitación y la provisión de recursos para permitir su participación efectiva 

(Quispe & Condori, 2021). 

Enfoque Integrado en Políticas Públicas: Desarrollar políticas públicas que tomen en cuenta 

múltiples dimensiones, incluidas las económicas, sociales, ambientales y culturales. Esto implica 

un enfoque holístico que considere las interconexiones entre estas dimensiones (Herrera & 

González, 2018). 

Monitoreo y Evaluación: Implementar mecanismos sólidos para monitorear y evaluar la 

implementación de acuerdos y políticas públicas. Esto incluye el desarrollo de indicadores y la 

recopilación de datos para medir el progreso y ajustar las estrategias según sea necesario 

(Rodríguez & Flores, 2020). 
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Educación y Sensibilización: Promover programas de educación y sensibilización sobre la 

importancia de la gestión de conflictos y el papel de políticas públicas. Esto puede ayudar a 

fomentar una mayor comprensión y colaboración entre diferentes sectores de la sociedad. 

Uso de Tecnologías Emergentes: Adoptar tecnologías emergentes para mejorar la gestión de 

conflictos. Esto podría incluir, por ejemplo, el uso de tecnologías de la información y la 

comunicación para mejorar la transparencia y facilitar la participación de la comunidad (Escobar 

& Contreras, 2021). 

Cooperación Internacional: Fomentar la cooperación internacional para compartir conocimientos 

y mejores prácticas en la gestión de conflictos. Esto podría incluir la participación en redes y foros 

internacionales. 

Investigación Continua: Promover la investigación en el campo de la gestión de conflictos y 

políticas públicas, centrándose en el desarrollo de soluciones innovadoras y efectivas para abordar 

los desafíos asociados con los conflictos sociales. 

Estas recomendaciones, si se implementan de manera efectiva, tienen el potencial de mejorar la 

correspondencia entre acuerdos de conflictos sociales y políticas públicas en Perú, contribuyendo 

así a un enfoque más integrado y sostenible para la gestión de conflictos en el país. 
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